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limos. Sres. •..

de la
Intl'r·

Ilmos, Sres....

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de 19M.-EI Director genoral

Funelón PUblica, Vicepresidente segundo de la Comisión
ministeria.l de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

7450 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984. de la Di
rscción General de la Función Pública, por la que
H cUspone el cumplimiento ele la sentencia dictada
por la A udiencia Nacional en el recursO conten
CloBo·admlnistrativQ interpuesto por don JOBé A",~
tonto Qutntas Garcta-Brabo.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministertal de la Administra·
clón Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térm.1·
nos el fallo de' la sentenCia dictade. con techa 23 de septiembre
de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administr&ttvo de la Au·
diencla Nacional en el recurso oontenctoso-administrativo .nú
mero 13.642, promovido por don José Antonio Quint8B Carda·
Brabo sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AISS 'con efectos de 1 de enero de 1982, 'cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos estimar y estfm6mos el recur~o
contencioso-a.dministrativo interpuesto ~r don 'José AntoOl?
Quintas Garcta-Brabo contra la resolUCión, dictada en reposI
ción, de 30 de 1unto de 1982 del .Director generaJ de la Función
Pública oonfirmatorta de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba. al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Letrados con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parcialmente nula por no conforme a derecho, en lo que 8 la
fecha de efectivid8d del nombramiento Je refiere, seflalando
que la que corresponde para todOS los efectos económicos. y
administrativos es la de 8 de agosto de 1971, sin que hagamos
expresa condena en costas."

Lo que comUnico a. VV, JI.
Dios guarde a VV. n.
Madrid 12 de marzo de 19S4.-El Director generAl de la Fu~

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión lnterml
nisterial de la AISS. Julián Alvare:z. Alvarez.

segunda de la Comisión Intermlnlsterfal de la AdmillistrRrlón
Institucional de Servidos Socio Profesionales, ha tenido a blen
disponer se publique y ~ cumpla en 8U8 propios términos el
fallo de la sentencia dic1ttda con fecha 17 de novlernhre dI' 1983
por la Sala de lo Con~nd08O·Adm1nistrativo de la Audiencia
Naclona!, en el recureo contlmeloso-adminlstrativo níJmpro '4 Oí7
promovido por don JUBn José Ph'leiro Gómez-Durá:1 contra la
Resolución de 21 de juniO de 1982, desestimatoria del recurso
de reposición interpuesto contra la de 27 de nnviernhr(> iro '981
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con
efectoEl de 1 de eneto de 1982, _cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor: ,

. -Fallamos: Que dpwmos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan José Pi"ftelro
G6mez-Durán contra la Resolución'- dictada en reposición, de
21 de iunio de 1002, del Director genera) de la Función Pública.
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial~

mente nula, por no conforme a derecho. en lo que a la fp.cha
de efectividad del nombramhmto se refiere. señalando qUe la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la- de 8 de agosto de 1977; sin que ha.gamos ""presa
condena en costas.'"

de la
lntnr-

7448 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que
8e dtspone -el cumplimiento ele la sentencia dictada
por la. Audtencia Nacional en el recurso conten
ctoso·administrativo interpU€sto por don Agustín
Gareta Garckl.

Ilrnos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de fulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ciÓn Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disj)Oner se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de septiembre
de 1983 por le. Sala de lo Contencloso·AdminlBtrativo de la
Audiencia Nactonal en el recurso oontencioso-adrninistrativo
números 13.651 y 14.183, promovido por don AgusUn Gareie. Gar
cía sobre nombramiento de funcionario de eanera de la AISS
con efect06 de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del
siguien~ tenor:

.•Fallamos: Que debemos estimar y estime·mos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don AgusUn Garcia
Garcfa oontra la resolución, dictarla en reposición, de 30 de
Junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatorta de 1& de 'Z1 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con
efectos de 1 de enero de, 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fechá de efec
tividad del nombramiento se refiere, sei\e.lando que la que 00
rrespondepar& todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas.-

7447 RESDLUCIDN ae 12 ae marzo ae 1118<, ae la Dlrec·
alón Geneoral de la Función Pública. por la que S8
dtspone el cumplfmtento de lo .entencia dictada por
la. Sala de lo Contencioso-Administrativo de la A [l

dtencta Nacwnal en el recurso contencio8o~admlni.s

trativo número 13,694.. interpuesto por don Pablo
Mora Stinchez-Horneros.

Umas. Sres.:· Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
Jo de 11 de 1ulio de 1978 Y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dlreoclóo General de la Función Pública. Vicepresidencia
segunda de la Cornla16n IntermJntsterial de la Administración
Institucional de Servicios Socio·Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y 118 cumpla en sus propios términos el
fallo de la &entanela dictada oon fecha S de octubre de um.'3.
por la Sala de lo Contenc1oso·AdmlntstraUvo de la Aurliencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número' 3 694,
promovido por don Pablo Mora Sé.nchcz-Homeros contra rf'SO
lución de 30 de junJo de 1962, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por don Pablo Mora Sé.n·
chez-Horneros contra la desestimación, por silencio, de la repo
sición intentada oontra la de 27 de noviembre de 19f1l, del
Director general de la Función Pública, Que nombraba A.l re
CUJTente funcionario de carrera del Cuerpo Auxll1arcon efectos
del de enero de 1982, le. que declaramos parcialmente nula, por
no ronforme 8 derecho, en lo que a la fecha de efectividad del
nombramiento se refiere, sei\alando que 1& que corresponde
para todos los efectos económioos y, administrativos es la de
8 de agosto de 1977¡ sin que h~gamos expresa condena en costas,·

Lo que comunico a vV, 1I.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Di~ctor genAral

Función Pública, Vicepresident.e segundo de la Comisión
ministerial de la AlSS, Juliá.n Alvarez Alvarez.
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Lo que comunioo a VV. 1I.
, Dios guarde a VV. n.

Madrid 12 de marzo de 1984.--&J. Director genere.l de la Fun~
oión Pública. Vicepresidente segundo de: la Comisión Intermi
Disterial de ie. AISS, JuUán Alvarez Al\l"arez.

Ilmos. Sres....

RE80LUCION dé 12 de marzo de 1984, de la Direc·
ción General de la Función Pública, J!'or Ea que se
dispone el cumplimiento de la sentencta dictada
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el reCurBO contencioso-admi
nistrativo número 14.051, interpuesto por don Juan
Jos4 Ptfieiro GÓmez-Dur4n.

limos. Sres.1 Por delegación (Orde..n del Ministerio de Traba
Jo de 11 de Julio de 1978 Y Real Decreto de 18 de Julio de 1980),
esta Dirección General de. la Función Pública, VicepresIdencia.

limos. Sre~....

RFSOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Di
rección General de la Función PúbUca, por la que
S8 dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audtencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel
BOrdehore Bernal.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del M1nister.Jo de Tra
bajo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de lu~lO de 1980),
esta Dirección General de la Función Públlca. Vicepresiden
cia. segunda de la Comisión Intermlnlsterial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térml·
nos el fallo de la sentenCia dictada con fecha 28 de septiembre
de 1983 por le. Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AtI:
diencia Nadonal en el recurso contencioso-administrattvo nú
meros 13.654 y 13.915, promovido por . don Manuel Bordehore
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Bernal sobre nombramiento de funcionario dll. carrera de la
AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

..Fallamos: .Que debemos estimar y estimamos el recurso
contenci06O·admlntstrativo Lnterpuesto por don Manuel Borde
hore Bernal contra la reeoluci6n, dictada en reposición, de 30 de
¡unto de 1962 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que· nombraba. al
recurrente funcionario de ce.rrera del CUeJ1)O AUxiliar Admi
nistrativo con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla.r&mos
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere. señalando
que la que corresponde para tOtMS los efectos económicos y ad
ministrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en oosta~.•

Lo que comuniCo ... VV. ll.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 12 de mano de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

I1mos. Sres....

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de Jo Di~
rección General de la Función Pública, por lo. que
Se cltBpone el cumplimiento .de la sentencia dictada
por la Audiencia. Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jos~ Ma
ria Garcta-Malvar Mariño.

limos. Sres.: Por delegación <Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Admintstrs
ción Institucional de Servl<:los Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique 'i se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dietada con fecha 30 de septiembre
de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú·
meros 13.674 y 13.825, pl-omovtdo por don José María Garcfa
Malvar Marifio, sobre nombramiento de funcionario de carrera
de la AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronuncia
miento es del siguie~t.e tenor:

•Fallamos: Que debemOs estimar y estim&mos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José María Gar
cía-Malvar .M&riño, contra la l'e601ucilin. dictada en reposición.
de 30 de junio de 1982. del Director genera.l de la Función Pú
blica, confirmatoria de la de 27 de noviembre de' 1981, que
nombraba al recurrente íuncion6rio de carrera del Cuerpo dE\.
Letrados con eíectoa de 1 de enero de 1982, la. que declaramos
parcialmente nula. por no coDforme a derecho. en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere. señaJando
que la que corresponde para todos los efect06 económiOO6 y ad
ministrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costae.:oo

Lo que ·comunico a VV. ll.
Olas guarde a VV. U,
Madrid, 12 de marzo de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública¡ Vicepresidente segundo de la Comisión intermi
nisterial de a AISS, JuliAn Alvare'Z Alvare'Z.

limos. Sres....

7453 RESOLUC10N de 12 dfl marto de 1984. de la Di
rección Gflneral de la Función Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de ta sentencia ·dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
ci080~administrativo interpuesto por doña Soledad
Marttnex. Alonso.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio d&19ROl,
esta DirecCión General de la Función Pública, Vicepresiden~
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Admintstra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de septiembre
de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de le Au·
dieneJa Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
meros 13.687 y 14.085. promovido por dalla Soledad Martínez
Alonso, sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la
AIS5 con efectos· de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estim"lmos el recurso
contenci06oedministrativo interpuesto por doña Soledad Mar
tínez Alonso contra la resolúclón, dictada en reposición de 30
de 1~,lnio d~ 1982 del Director general de la FuncIón Pública,
conflrmatona de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
a la recurrente funcionarta de: carrera del Cuerpo Auxiliar con
efectos de 1 de enero de 1982, la que dec1e.ramos parcIalmente
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec-

tividad del nombramiento se ~fi-er&,.· sedalanda que la,. que
corresponde para todos los efectos 'económicoa y administrativos
es. la de 8 de agosto de. 1971. 6io. que hagam04 expresa condena
en costas••

Lo que' comunico a VV; II.
Dios guarde a VV. U.- -'

, Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Director gene.ral de la Fun
ciÓn Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi-
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.· .

Ilrnos. Sres.

RESOLUCION· de 12 de marzo de 1984, de la Dt
recdón. General· de la Función. PúbUca. por la que
se dispollB el cumplimtento as lG s8ntencta dictada
por la Audiencia Nadonal en el recursO conten
cioso-administrativo interpuesto por. dotla Angus-
tias Redoncto Torres. .

lImos. Sres.: Por delegación -<Orden 'del Ministerio de Tr&
ba.jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1.980),
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Intenninisterial eJe la Adminletra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi~

nos el fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de septiembre
de 1983 por la Sala. de lo Contencioso-Administrativo de 1& Au
diencia Nacional en el recurso oontencioso-administraUvo nú
meros 13.64.0 y 13.831, promovido por doña Angustias Redondo
Torres, sobre nombramieD.to de· .funcionaria de carrera de la
AISS con efectos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y. estim&mos el recurso
contendoso-6dministrativo interpuesto por doña. Angustias Re
dondo Torres contra 1& resolución, dictada en reposición, de 30
de junio de 1982 del Director general de la Functón Pública,
confirmatoria de la de 'l:1 de noviembre de 1981, que nombraba
a la recurrente funcionana de carrera del Cuerpo de AuxLiares
con efectos de 1 de enero de 1982. la que decl6ramos parcial
mente nula, por no conforme a derl')cho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la.
que corresponde paca todos los efectos económicos y a.dminis·
trativos 86 la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos expresa
condena en costas.•

Lo que comunico tOo vv. 11:
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de mar.z:o de 19M.-El Director general de la Fun

Ción Pública Vioepresid:mte segundo de la Comisión Intermi
nistenal de fa AISS. Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres

RESOLUCION de la de marzo de 1984. de la Dt..
recetón General de la Función Pública, por la que
se dispone el cumplimtento de la sentencia dictada
por la' Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por dolkl Juana San
Millón Arcones.

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra.
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de jullo de 1980).
esta Dirección Gener&l de la Función Pública,. Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción InstitucionaJ de Servicios Soclo·Profeslonales. ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dicta(la con fecha 23 de septiembre
de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de le Au
diencla Nacional en el recurso oontencioso-administrativo nú·
meros 13.680 y 13.837, promovido por doña Juana San Mlllán
Arcones, sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la
ArSS. con efectos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doda Juana San Mi
llAn Arcones contra. la resolución, dictada en reposición. de 30
de junio de 1982 del Director general de la Función Pl1bUC&.
confirmatoria de la de 2:T de noviembre de ~981, que nombraba
a la recurrente fu·ncionaria de carrera del Cuerpo de Letrados
con efectos de 1 de enero de 1982, la que deolaramos parcial
mente nula., por no conforme a derecho. en lo que a 1& feoba.
de ef?ctivi1ad del nombramiento se refiere, seflalando que la
qua porrcsponde para todos los efectos económicos y adminiB
trativOl!l es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en oost88."

Lo que comunIco a VV. n.
Dios guarde a VV, n.
M.adrid. 12 de marzo de 1984_-El Director generel de la Fun

r::ión Pública Vicepresidente segundo de la Comtsión Intermi
nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.


